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Delegación de Hacienda
Administración de Rentas Pú

blicas

1134
Desconocido el domicilio ac

tual de los señores que a conti
nuación se detall.in, que última
mente lo tenían en las localida
des calles que se reseñan, a los 
cuales no se les ha podido noti- 
ñear las multas impuestas por 
estas Oficinas a consecuencia de 
expedientes incoados contra los 
mismos por la Delegación de In
dustrias de esta provincia en el 
año 1 U6, por defraudadores de 
flúido eléctrico, se les hace la 
notificación por medio del pre
sente edicto, advirtiéndoles que 
deberán ingresar las multas’-im
puestas, que se detallan más 
abajo, dentro del improrrogable 
plazo de ocho días, a partir de 
la fecha de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», 
pues de 1 o contrario se procede
rá a la exacción de las mismas 
por vía de apremio.

Angeles Magurregui, Logroño, 
Ruavieja, 51, 2.® multa 19‘44.

Julia Salanova, id. Mqs. San 
Nicolás, 143, 9'24.

Petra Ciaurri, id. Ruavieja, 
62, 2.®55‘ó8.

José Barrio Gil, id. Barrioce- 
po-47-49, 1.® id. 19‘35.

Luis Torres Leal, id. Prolon
gación Huesca, 22‘93.

Dolores Abaurrea, id. Depósi
to Escuelas 3‘60.

Clemencia del Pozo García, 
id. Gallarza, 12, l.® 7‘88.

Faustino López Palacios id. 
.Víqs San Nicolás, 143 2.® 15‘12.

Fermín Viniegra, Pedroso 
48‘3§.

Gregorio Ruiz, id. 26‘40.
Viuda de Francisco Conde, 

xÁlfaro, 16‘00

Srrviriii Nacional del Trigo

PRECIOS DE HARINAS

1000
Los precios de harinas apro^ 

hados por la Superioridad que 
regirán durante el presente mes 
de Julio, son los siguientes:

Harina de Trigo del 80®/^ cupo 
ordinario de panificación a 506'37 
pesetas

Harina de Trigo del 75®/^ cupo 
especial de panificación.a 52ó‘8O 
pesetas.

Harina de Centeno del 70®/^ 

cupo ordinario de panificación a 
Í34‘2l pesetas.

Estos precios se entenderán 
por Qm. y al pie de fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje, el agri
cultor entregará al fabricante 
22‘20 pesetas, por cada cien ki
los de trigo o centeno entrega
dos en los almacenes del S.N.T., 
importe del margen de moltura- 
ción, teniendo presente q^e 
cuando no se retiren de fábrica 
los subproductos que le pertene
cen, el fabricante tendrá que 
abonarle en metálico el importe 
de los mismos.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño 5 de Julio de 1952.
El Jefe Provincial,

—E. Narvaiza—
. 1015___
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Ciiiiiisiíiii de denidri'ueiún 
. de piirlidos Veierinarlos

1141

Proyecto de demarcación de par
tidos veterinarios de ¡a provincia, 
hecho cón arreglo a la Orden de 
10 de mayo de 1952, teniendo- en 
cuenta los censos de población v 
ganadero, ser\'icos veteriinanos 
y demás circunstancias (jue con
curren.
Agoncillo, I. cerrado.
AgU'iilar del Río Aíhama con \a- 

vajúin *y Valdemadera; i, ce
rrado.

Albelda, 1, cerrado.
Aiberite, i, cerrado.
Aicanadre, i, cerrado.
Aldeanueva de Ebro, i, cerrado. 
Alesanco, con Azofra y San Isi

doro. I, cerrado.
Alfaro I, loi o Ib re.
Anguciana con Cihuri, 1, cerrad^'.
Anguiano, i, cerrado.
Arnedo, i, cerrado.
Ausejo, r, cerrado.
.\utoi, I, cerrádo.
Badarán, con Cárdenas y l'ordó- 

vín. I, cerrado.
Bañares con San Torcu ito \ 

C’damón, r, cerrado.
Baños de Río Tobía con Ledesma 

Camprovín y Bobadilla i. 
Uno libre.

Brioines con Gimileo, 1. errado.
Ca'ahorra, 3, cerrado.

CasaUrreina, i, cerrado.
Castañares con Baños de Roja \ 

Villalobar, i, cerrado.
Cenicero con Torremontalvo, 1, 

cerrado.
Cervera del Río A'ihama. 1, Uno 

libre.

Cirueña con Manzanares, i, ce
rrado.

Cornago, i, cerrado.
Cuzcurrita con Tirgo y Ochán- 

dupi, I, cerrado.
Enciso con Poyales, i, cerrado.
Entrena coin Medrano, Sojuela, 

Dar(X\a y Hornos.
Ezcaray con \"algañón y Zorra- 

quín, I, cerrado'.
Foncea coSn Cellórigo. i, cerrado. 
Eonzaíeche. i, cerrado.
Fuenmayor, i, cerrado.
Galilea con Cor era y El Redal, 

I, cerrado.
Grañón con Villarta-Quintama, 1, 

cerrado.
Grávalos con Mdro de Aguas. 

Turruncún y X’iIJarroya, 1, 
cerrado.

Haro con Briñas, Ollauni y A5- 
llalba, 2. cerrado. —

Herce, coin Bergasillas, Préjano v 
^anta Eulaiiia Bajera, i, ce- 
rradó’.

Hervías, i, cerrado.
Huerca nos, i, cerrado.
Igea, I, cerrado.
Lagunilla con Santa Engracia y 

Robles, I, cerrado;
Lardero, i, cerrado.
Leiva con Herramélkiri y Tor- 

ma'ntos, i, cerrado.
Logroño, 6, cerrado.
Manjarrés con Alesón, Bezares, 

Castrov'iejo, Santa Cohnna y 
Wntosa, I, cerrado.

Mansilla con CanaCes y A illavei.i- 
yo, I, cerrado.

Matute con Pedroso, Tobía y Vi- 
Ilaverde, t, cerrado.

Molinos de Ocón con Villa de 
Ocón, Î. cerrado.

Alunilla con Arnedillo, Larriba, 
Lasanta v Zarzosa, i. cerrado

Murillo, I, cerrado.
Nájera con Hormilla, i, cerrado.
Na Ida con Sorzano v Amiguera, i, 

cer-ado.
Navarrete con Sotés, 1, cerrado.
OjacasLro, 1, cerrado.
Ortigosa con E^ Rasillo,. PradL 

llo. Gallinero y Villanueya, i, 
cerrado.

Pradejón., r, cerrado.
(Juei, I, cerrado.
R'ibafreoha con Ciavíjo y Leza, 

I. cerrado.
Rincón dé Soto, 1, libre para C'- 

ruigía.
Rodezno, i, cerrado.
Sajazarra con (Ta’bárruli, 1, ce

rrado.
San Aesnsio con Horm'lleja, i. 

cerrado.
San Millán de la ('ogolla con 

Berceo y Estol lo, 1, cerrado.
San Román con Moniaivo, Torre, 

la!(>n. Hornillos, .Muro de Ga- 
meros, Ajamii, Santa .María, 
Rabanera, Cabçz<>n y Laguna, 
I, cerrado.

Santo Dom ngo de la ('alzada 
con Corporales, 1, Uno libre, j

Santurde con Santurdejo y Pa- 
zuengos, i, cerrado.

San A*icente de la Sonsierra con 
Aba’os, I, cerrado.

Soto de CáfTíeros con Luezas, 
Trevijano, Terroba y Zéinzana, 
I, cerrado.

Torrecilla en Cameros con .Mmar- 
za en Cameros, Nestares, Nie
va. y Pinillos, I, cerrado.

1'revi a na con San Millán de Yé- 
cora, I, cerrado.

Trició con Arenzana de Abajo, 
Arenzana de Arriba, i, ce
rrado.

Tudelilla coin Bergasa, i, ce^-rado. 
LTruñuela, i, cerrado.
Vi'llamediana, i, cerrado.
Villar de Arnedo, i, cerrado.
Villar de Tore con Cañas, Cani

llas y \’’-i lia rejo, j, cerrado. 
A’iJloslada con Lumbreras, i, ce

rrado.
Viniegra de Abajo con Vimlegra 

de Arriba, Brieva v V^entrosa, 
I, cerrado.

Zarratón, i, cerrado.
Notas: Lo.s veterinarios libres, 

así como también los de cirugía 
libre, actuarán dentro de las nor
mas que les dicte el Colegio, con 
arrgélo al punto undécimo de la 
Orden de 10 de Mayo último.

Si los actuales pueblos de Soria 
y, Alava, continuasen en esta 
provincia, Armejún se agruparía 
a Enciso; X’illarijo’y Fuentebella 
a Cornago; Montenegro a Villo.s- 
lada ; La Puebla de la Barca .a 
Fuenrnayor y Labastida a Haro.

Los Ayuntamientos, Wterina- 
rios, entidades, ganaderos y parti
culares que etsimen, pueden for- 
m'uíar sugerencias, reparos y re
clamaciones, en este Gobierno .C'- 
-^t{ svjp üjupJl SOI ^P o-uuap fiiiA 
bi'les, a partir de su inserción en 
este periódico oficial, debiendo ex
poner datos v fundamentos en que 
los apoyan.

Logroño, 12 de Juiio de 1952.
El Gobernador CiviJ,

Presidente de la Comisión, 
Alberto MARTIN CAMERO

1037

Confederación Hi<Jro¿ráfi

ca del Ebro

NOTA-ANUNCIO
1135

D. Pedro Urroz Rodríguez, 
Contratista de las obras de Con
ducción de Aguas para Abaste
cimiento de Caniílas de Río 
Tuerto,(Logroño), solicita la de
volución de la fianza complemen-
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taria que por el exceso de baja 
tiene constituida.

Lo que se anuncia al público 
para que, quienes tengan crédi
tos contra dicho Contratista por 
jornales materiales, indemniza
ción de accidentes del trabajo o 
por otros conceptos referentes a 
las obras, puedan formular re
clamaciones ante el Juzgado co
rrespondiente y justificar ante 
la Sección de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro 
haberlo hecho en el plazo de 
treinta días naturales y consecu
tivos a contar desde el siguiente 
a la pubiicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial.

Zaragoza 8 de julio de 1952.
El Ingeniero Director Adjunto

■— F. Fernández —
1032

Administración de 
justicia
EDICTO

Plácido Santamaría Luis de 
Redin, Notario de Haro, del 
Ilustre Colegio de Burgos.

1128
HAGO SABER: Que en esta 

Notaría de mi cargo se ha ini
ciado la tramitación d,e Acta de 
Notoriedad con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 70 del Re
glamento Hipotecario para acre
ditar el siguiente aprovecha
miento de aguas públicas, a re
querimiento de sus usuarios 
Don Cecilio Arturo y Don Dan'el 
Medrafto Elias.

El utilizado para usos indus
triales de la Fábrica de Curtidos 
de propiedad de dichos Señores 
Medrano situada en extramuros 
de esta Ciudad, Carretera o Ga
rnir ó Viejo de Miranda y pago 
de «Gantarranas* señalada con 
el húmero 9.

Las características del apro- 
ve 'ban ie» to son:

1 .*. Et cau.'.e de que se toman 
las aguas es el río lirón.

2 .’^ La toma se realiza en un 
punto de la margen izquierda del 
depósito sobradero del Canal de 
la Central Eléctrica «San José», 
de «Iberduero S. A.», (cuyo ca
nal deriva las aguas del río Ti
rón para fuerza motriz de dicha 
Central) directamente por una 

- abertura circular.
3 .* El volumen'de agua utili

zable es de unos diez litros por 
segundo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y á fin de 
que los que se crean perj udica- 
dos por el aprovechamiento pue
dan presentar la correspondiente 
oposición en el plazo de treinta 
días hábiles a contar de la publi-, 
cación del presente edicto.

Haro, a ocho de Julio de mil 
novecientos cincuenta y dos.

993

REQUISITORIA

1118

Josefa Ocio Moreno, de 41 añis, 
natural de Lanciego, hija de Juan 
Ramón y de Serafina, domiciliada 
ú.tmamente en Logroño, compare- 
derá ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño dentro del tér-

ftnunciot Ofídalei

mino de diez días para constituÍT- 
se en prisión provisional por la 
causa número 375 de 1951 que se 
lie sigue en este Juzgado por el 
delito de corrupcióln de menores; 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio cotnsi- 
gU'iente e incurrirá en las demás 
responasbilidades que determina 
la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Poilícía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicha jprocesada y de 
ser habida sea puesta a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 5 
de
El

1952.
Magistrado Juez de 

€ión,

de Julio

Instruc-

994

REQUISITORIA

Julo Candía Bermejo, hijo de 
Cirbo y de Carmen, natural de : 
Calahorra, provincia de Logroño, 
de 21 años de edad y cuyas señas 
personales son : Profesión, em
pleado. Estado soltero. Nació ©n 
19 de septiembre de 1930 domici
liado últimamente en Táfalla • 
(Navarra) sujeto a expediente 
por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta Num.
50 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término 
de 30 días en Pamplona ante el 
Juez Instructor D. Francisco 
Aranguren Sanz con destino en 

Caja die ^Redl'uta bajo apercibi- 
miento^de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.— Pamplona 28 
de Junio de 1952.— El Juez Ins
tructor Francisco Aranguren.— 
Rubricado.

Pamplona 28 de Junio de 1952
El Comte. Juez Instructor

970 • 

1121
D. Julio Ortega San Román, 

Magistrado Juez de Instrucción 
de esta Ciudad de Logroño y su 
Partido

Hago saber: Que en cumplí- ' 
miento de providencia de esta 
techa dictada en la pieza de em- 1 
bargo dimanante de sumario 242 
de 1950 seguido en este Juzgado 
por el delito de estafa, contra 
Mario García Olmo, se acuerda 
sacar en venta y pública subas
ta por primera vez y término de 
treinta días, bajo las condiciones 
que luego se dirán, los bienes 
que como de la-propiedad de di
cho peix'^do fueron embargados 
en 19 de septiembre de 1950 que 
se describen a continuación y 
para pago de la cantidad de sie
te mil setecientas veintiséis pe
setas con sesenta y siete cénti- i 
mos importe de la tasación de ' 
costas practicada y aprobada I 
por la Superioridad, señalando 
para que el acto de subasta ten
ga lugar el día treinta de agosto 
próximo¡a^las'doce¡de su maña
na en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en la actuali
dad en la Calle de San Agustín 
Palacio de Espartero.
BIENES OBJETO DE LA SU

BASTA
Una Tierra al pago de «Anto- ‘

lina» polígono 1, parcela número 
49, cabida diez y seis áreas, lin
da en N. y Este Arroyo, Sur Caz 
mino,-y Oeste Domáciano Cues
ta, tasada en 4.000.

Otra en la Jara, polígono 
4-5-6, parcela 165, cabida 47‘60 
áreas linda al norte. Camino; 
Sar Arroyo; Este y Oeste Máxi
mo Mayordomo tasada en 4.000.

Otra la Parda, polígono 4-5-6 
parcela 409, cabida 33‘08 áreas 
linda N. Camino, Sur Erial, Es
te Domaciano Cuesta y Oeste 
Angeles Vega, tasada en 2000.

Otra a Majuelo, polígono 
parcela 64, cabida 31‘20 áreas, 
linda No;-te, Luciana García, 
Sur Eugenio Herrefo, y Este Isi
dro Rojo, tasada en 1.000.

Otra al mismo pago, polígono 
n.° 155 cabida 54‘80 areas, linda 
Norte Benigno Paredes, Sur Ca
mino, tasada en 20CXJ.^

Importa el valor total de los 
bienes objeto de la Subasta doce 
mil pesetas.
CONDICIONES DE Lz\ SU

BASTA
Para tomar parte en la subas

ta los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado el 
10 por ciento del importe de la 
tasación.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

Los bienes objeto de la subas
ta componen un solo lote y po
drá hacerse la licitación en cali
dad de ceder a un tercero.

No aparecen títulos de» propie
dad a' nombre del penado pero 
las fincas se hallanj inscriptas a 
su nombre en el amíllai amienta 
del Ayuntamiento de Nogal de 
las Huertas.

Dado en Logroño a veintisiete 
de junio de mil novecientos cin
cuenta y dos.

El Secretario
1025

EDIDTO
950

Queda expuesto al público du
rante el plazo de 15 días el Re
partimiento girado entre los pro
pietarios de edificios y solares :le 
la calle Mayor y Plaza del Obis
po Miijguella, sobre la contribu
ción especial para la pavimenta
ción de las mismas, advirtién
dose que* durante el expresado 
plazo y siete días más pueden in
terponerse reclamaciones ante el 

Ayuntamiento'de mi Presiden
cia.

Igea 24 de Junio de 1952.
El Alcalde^

935

ANUNCIO
943 ,

En cumplimiento de lo dispu
esto en el núm. 2 del articuló 775 
de la Ley articulada de Régimen 
Local, se hace público, que las 
cuentas del Presupuesto Ordi
nario de 1951 con todos los justi
ficantes y las de Administr^’ciPn 
del Patrimonio dictaminadas por 
la Comisión Municipal Perma
nente, se hallan expuestas en es
te Ayuntamiento p^r 15 dias y 
8 más to os hábiles a efectos 
de reclamación.

Autol, 23 de junio de»l 952.
El Alcalde,

912

g/.D I C T O
1125

Cumpliendo lo dispuesto en el 
n”. 2°.. del ai ticulo 773 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1.950 se hace público 
qne se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento el expediente de 
la cuenta del Presupuesto y de 
administración del Patrimonio 
correspondiente al ejercicio de 
1.951 con todos los justificantes 
y el dictamen de la Comisión y 
dúrante el plazo de quince días y 
ocho más, podrán formularse por 
escrito los reparos y observacio
nes a que haya lugar.

Rincón de Soto 4 de julio de 
1952.

El Alcalde,
1019

EDICTO
1129

Aprobado por este Ayuntamien
to lia prepuesta de habilitación de 
suplemento de crédito dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
del año ©n curso' con arreglo ali 
í3upei)ávritt del’ ejercicio anterior 
queda expuesto al público, dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de 15 días para su examen y re
clamación según lo dispuesto ©n 
el artícuio 664 de la Ley de Régi
men Localh, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1951.

Lardero, 28 de Mayo de 1952.
El Alcalde,

992
EDICTO

970
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario for
mado parta latender lai todos. los 
gastos de instalación dél telel e i ru 
en esta Villa se hallará expuesto 
dicho documelnto en la Secretaríb 
municipal por término de quince- 
días, en que podrá ser examinado 
por cuantos 'I10 deseen, y durante 
cujy’o período ¡podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observa- 
ciónes estimen convenientes .q<os 
coniribuj^tes o cníidíidcs 1 ni ere- 
saoas.

Le que se tace público por me
die del presea.e a ^os ef< ctos de; 
articuló 241, número 2, d-l De- 
cjeto de 25 d^ enero de Oj40 ■•Ur
dí ración Provision a' de las Fla- 
ciendas Locai y, y para genial 
ct cocimiento.

EL,rceo 20 d< junio de 1952.
El Aica’d:,

054 
ANUNCIO

977
1¿1 día 29 de actual a ós i2 ho

ras, tendrá Ijügar en la Casa 
C' •..sistóríial a v nita ©i; j irb la 
‘••ibasta de 39 hav.is > ■ n an v *.ti
men de 43 m3 de madera desarrad 

‘ gudas por los vi- i- en Vanos 
puntos del Monte de Redonda y 
VrJvanerá de a.pro;'i ri i de An- 
g'i’i, no y Com’ñeros p ún va- 

• r mínimo de 6 Góo ,■ '5 y má- 
*'.imo de 7.680, y una r.demniza- 
m'n de 245’60 pi s-• estando 
sujet' el rem i i : e .1 a entrega 
del 30 por too del volumen paira 
traviesas |ai la RENl'E.

La adjtudicadión será hecha a 
poseedores de Certificado profe
sional de 'las ' clases A, B o C 
siendo preferidos los de las d'OS 
primeras.

Das condiciones se hallan ex
puestas en Secretaría, y caso de 
quedar desierta voDvería a cele
brarse el día 31 a 'lia misma borla..

Anguiano, i de ju^io de 1952.
Eli Alcaldé,

975
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